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La Unidad de Recursos Humanos fue creada mediante Decreto Exento N° 262 

de fecha 20 de Mayo de 2005, asignándole principalmente las funciones 

administrativas de ordenamiento de las carpetas del personal tanto de Planta, 

Contrata y Honorarios, que a esa fecha estaban bajo tutela de Administración y 

Finanzas, siendo una de las primeras tareas recopilar la mayor cantidad de 

antecedentes de cada uno de los funcionarios y posteriormente desarrollar las 

tareas de elaboración de decretos exentos de personal autorizando días 

administrativos, feriado legal, devoluciones de tiempo, reconocimiento de 

bienios del personal de planta y contrata, decretos exentos de comisiones de 

servicios, recepción y tramitación de licencias médicas, formularios por 

Accidente Laboral de la Mutual de Seguridad cuando sucede algún accidente 

laboral, Formularios por denuncia de Enfermedad Profesional de la Mutualidad 

que corresponda, decretos alcaldicios de Nombramiento, Renuncias, Contrata, 

decretos exentos del personal a honorarios y sus correspondientes 

modificaciones. Tramitación de propuestas de Fidelidad Funcionaria, en los 

casos que corresponda, Tramitación de Propuestas de Conducción. 
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Otra labor realizada en conjunto con la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

Administración y Finanzas, esta Unidad y la Mutual de Seguridad, consistió en 

recabar toda la información pertinente para lograr que la Mutual de Seguridad 

C.CH.C. rebaje la tasa de cotización adicional  a un 0.34 %, que sumada a la 

cotización básica y extraordinaria del 0.95%, enteran una cotización total 

mensual del 1.29% para el periodo Marzo de 2012 a Diciembre de 2013. 

 

En el marco del beneficio adicional otorgado por la Mutual de Seguridad, se 

realiza la elaboración de ordinarios y su correspondiente tramitación por dicho 

beneficio a los funcionarios municipales, familiares o comunidad (1 scanner 

mensual y 1 resonancia magnética), tramitándose y otorgándose durante el año 

10 Scanner y 9 resonancias magnéticas. 

 

También le corresponde a la Unidad de Recursos Humanos ingresar los 

antecedentes, al reloj biométrico de control horario, preparar los informes de 

asistencia de cada uno de los funcionarios de planta, contrata y honorarios 

dependientes de la municipalidad  a excepción de los servicios traspasados de  

Salud y Educación, derivando estos informes a los respectivos Directores, 

Jefaturas, Encargados, etc., para la verificación del cumplimiento de la jornada 

laboral y posterior devolución de tiempo y o cancelación de las horas 

extraordinarias según corresponda. 

 

Otra de las funciones es la referida a las calificaciones del personal de planta y 

contrata de acuerdo a como lo estipula la Ley N° 18.883, Estatuto 

Administrativo para funcionarios municipales, la cual consta de varias etapas y 

con varios actores involucrados (Jefes Precalificadores, Junta Calificadora), 

debiendo la Unidad de Recursos Humanos Recepcionar entre otras Informes 

Cuatrimestrales, informe de precalificaciones y el Alcalde es el responsable del 

proceso de calificaciones propiamente tal. Posteriormente se elabora el 

Escalafón Municipal el que debe ser remitido a la Contraloría Regional de la 

Araucanía para su conocimiento. 
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El Programa de Mejoramiento de la Gestión (Leyes N° 19.803; 20.008 y 

20.198), que beneficia a los funcionarios municipales, siempre y cuando se 

cumplan una serie de acciones,  fue creada para mejorar la gestión y a su vez 

mejorar las bajas rentas de los funcionarios municipales la que regiría hasta la 

entrada en vigencia de la regulatoria del Artículo 121 (antiguo artículo 110 de la 

ley orgánica municipal); también se encuentra radicado en la Unidad de 

Recursos Humanos y cuenta con un Comité.   

 

COMPOSICION DEL PERSONAL: 
La Planta de la Municipalidad de Vilcún está conformada por 34 
funcionarios; al 31 de Diciembre de 2011 se encontraban laborando 32 

funcionarios  y 2 cargos vacantes. 

Personal a contrata; se encontraban contratados al 31 de diciembre de 2011, 

13 funcionarios a contrata. 

Personal a Honorarios; 65 Profesionales al 31 de Diciembre de 2011. 

 
LICENCIAS MÉDICAS: 
Personal de planta y contrata: 24 funcionarios hicieron uso de licencias 

médicas durante el año 2011.  

 
CAPACITACION:   
En el área de capacitación, la Unidad de Recursos Humanos lideró 1 Taller de 

Capacitación y que se desarrollo con la colaboración de la Asociación de 

Municipalidades de la Región de la Araucanía (AMRA.),  esta actividad fue 

realizada sin costo para el municipio y estuvo referida a la siguiente temática: 

 Precalificaciones y Calificaciones del personal municipal regido por la 

Ley N° 18.883 (capacitación realizada por el Abogado señor Armando 

Aravena-profesional del AMRA., quién concurrió desde Santiago a 

Vilcún a entregar la referida capacitación), la que involucró al personal 

de planta y contrata, pues ellos son los funcionarios afectos a 

calificación. 
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OTRAS CAPACITACIONES: 

 La administración municipal organizó una capacitación para los 

funcionarios denominada Planificación estratégica, en la cual se 

capacitaron 10 funcionarios de planta y contrata y 5 profesionales de 

honorarios, tuvo una duración de 28 horas cronológicas y fue dictada por 

SOFOCAP. 

OTRAS ACCIONES: 
 Se desarrollo un Operativo Oftalmológico en conjunto con la Óptica 

Montaña que beneficio a funcionarios de planta, contrata y honorarios, 

quienes pudieron ser atendidos por un Oftalmólogo y a su vez adquirir 

sus anteojos en forma directa ya sea con la misma Óptica u otra. 

 

 Se realizaron exámenes medico preventivos dirigidos a los funcionarios 

municipales de planta, contrata y honorarios, organizados por la Unidad 

de Recursos Humanos y con la colaboración del Departamento de Salud 

Municipal, fueron atendidos 43 funcionarios y se realizaron exámenes de 

Glicemia, Perfil Lipídico y Electrocardiogramas, detectándose alterados 

los exámenes de 19 funcionarios; quienes fueron orientados y/o 

derivados por la Nutricionista para que concurrieran a especialistas 

médicos, para prevenir posibles patologías medicas.  
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SERVICIO DE BIENESTAR MUNICIPAL 
 
El Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Vilcún fue creado al amparo de 

la Ley N° 19.754, que autorizaba a las Municipalidades la prestación de 

bienestar a sus funcionarios,  mediante Decreto Exento N° 786 de fecha 18 de 

Diciembre de 2003, se creó la Sección de Servicio de Bienestar Social, cuyo 

objetivo es administrar una red de beneficios y servicios orientados a la 

satisfacción de las necesidades integrales del trabajador municipal y sus 

cargas familiares, atendida la circunstancia anterior se elaboró un Reglamento 

Interno y anualmente y acorde a los recursos disponibles se trabaja un  

Programa Anual de Prestaciones para los socios integrantes del Comité y que 

corresponde al personal de planta y contrata de la Municipalidad, los que 

pueden acceder a los beneficios que a continuación se indican: 

 

Devoluciones de Salud: Por Consultas Médicas, Hospitalización e 

Intervenciones Quirúrgicas, Exámenes de  Laboratorio, Medicamentos, 

Consultas y Tratamientos Específicos, Adquisición de Anteojos o Lentes 

Ópticos, Audífonos y Aparatos Ortopédicos, Atención y Tratamientos Dentales,  

de acuerdo al Reglamento y Programa Anual este ítem tiene un tope anual de 3 

U.T.M. por afiliado. 

Bonificación por  Natalidad. 
Por fallecimiento del socio (Afiliado) acorde a Reglamento y Programa Anual (6 

U.T.M.), se le entrega a la familia una bonificación; también se entrega una 
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bonificación por fallecimiento integrante reconocido como carga dentro del 

grupo familiar.  

Bonificación por Despido o Jubilación del Socio (Afiliado).  
Canasta familiar para Fiestas Patrias y Navidad (1 U.T.M. por afiliado en cada 

ocasión año 2011). 

El presupuesto anual está compuesto por el aporte anual que realiza el 

Municipio y que para el caso es de 4 U.T.M. por socio, más el aporte mensual 

que realiza cada socio y que corresponde al 1,5 del sueldo base; aporte 

extraordinario de $ 3.000.- mensuales que realiza además cada socio 

anualmente y además del aporte que se consiguió en forma mensual por parte  

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopeuch, de un 2% mensual del total 

de préstamos otorgados a los socios del Servicio de Bienestar.  

 

Al 31 de Diciembre de 2011 se otorgaron prestaciones que beneficiaron a los 4 

socios del Servicio de bienestar de la Municipalidad de Vilcún por un valor de $ 

8.620.010.- (Ocho millones seiscientos veinte mil diez pesos). 
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